
 
En su discurso sobre el estado de la Unión de 2017 ante el Parlamento Europeo, el presidente Juncker anunció planes para 
la creación de una Autoridad Laboral Europea que garantice el cumplimiento de las normas de  la Unión Europea (UE) sobre 
la movilidad laboral de forma justa, sencilla y eficaz.

¿POR QUÉ NECESITAMOS UNA AUTORIDAD LABORAL EUROPEA?

-    Actualmente, 16 millones de europeos viven y trabajan  
en un Estado miembro distinto del de su nacionalidad. 
Esto es el doble que hace diez años. 

-   Cada día, 1,7 millones de europeos se desplazan a 
trabajar en otro Estado miembro.

-   Cada año, cientos de millones de personas viajan 
por toda Europa por motivos familiares, de turismo y 
profesionales.

-   Los ciudadanos y las empresas deben poder acceder 
fácilmente a la información y tener garantizados sus 
derechos y oportunidades dentro y fuera de su país. 
Las autoridades nacionales deben cooperar sin fisuras.

PRÓXIMA ETAPA

En su carta de intenciones dirigida al Parlamento 
Europeo y al Consejo, el presidente Juncker anunció, 
para finales de 2018, una propuesta para establecer 
una Autoridad Laboral Europea destinada a reforzar 
la cooperación entre las autoridades responsables 
del mercado de trabajo a todos los niveles y 
gestionar mejor las situaciones transfronterizas, así 
como nuevas iniciativas a favor de una movilidad 
justa, por ejemplo un número de seguridad social 
europeo.

«Debemos asegurarnos de que todas las normas de la UE sobre movilidad laboral 
se apliquen de forma equitativa, sencilla y eficaz mediante un nuevo organismo 
europeo de inspección y control del cumplimiento. Parece absurdo tener una 
Autoridad Bancaria para vigilar las normas bancarias y, en cambio, no tener una 
autoridad laboral común para garantizar la equidad en nuestro mercado único. 
La crearemos.» 
Discurso sobre el estado de la Unión del presidente de la Comisión Europea, Jean-Claude Juncker, de 13 de septiembre de 2017 

UNA AUTORIDAD 
LABORAL EUROPEA

ESTADO 
DE LA 
UNIÓN 

2017

 ©
 U

ni
ón

 E
ur

op
ea

, 2
01

7



¿QUÉ HARÁ LA AUTORIDAD?

-   Reforzar la cooperación administrativa y la confianza mutua de cara a una movilidad justa en el 
mercado único, en particular resolviendo posibles litigios entre las autoridades nacionales.

-   Agrupar las actuales herramientas de movilidad transfronteriza en una ventanilla única para los 
ciudadanos, las empresas y las autoridades públicas (EURES, el portal europeo de la movilidad 
profesional, Coordinación de la Seguridad Social en la UE, Tarjeta sanitaria europea, Tarjeta azul 
de la UE, etc.).

-   Luchar contra los abusos de la legislación laboral y social y organizar actividades transfronterizas 
de control conjuntas. 

-   Basarse en las agencias y estructuras existentes para gestionar mejor las actividades conjuntas 
y transfronterizas, por ejemplo, en relación con las previsiones en materia de capacidades, la 
salud y la seguridad en el trabajo, la gestión de la reestructuración y la lucha contra el trabajo 
no declarado. 

LAS AGENCIAS Y ESTRUCTURAS ACTIVAS EN ESTE ÁMBITO SON:

•  Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo
•  Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional
•  Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo
•  Fundación Europea de Formación
•  Portal europeo de la movilidad profesional  
•  Plataforma europea de lucha contra el trabajo no declarado

OTRAS INICIATIVAS RECIENTES DE LA COMISIÓN DESTINADAS A GARANTIZAR UNA 
MOVILIDAD JUSTA:

-  La reforma de la Directiva sobre el desplazamiento de trabajadores
-  La modernización de las normas de la UE para la coordinación de los sistemas de seguridad social
-  La puesta en marcha del Sistema Electrónico de Información sobre Seguridad Social


